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USHUAIA, 1 ¿ FEB. 2017

NOTAN0 5 7

GOB.

S E O R PRESIDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de remitirle fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 379/17, por

el cual se ratifica el Convenio Específico para la ejecución de obras de Infraestructura

básica y fortalecimiento comunitario en el Barrio Felipe Várela de la ciudad de

Ushuaia, registrado bajo el N° 17740, celebrado con la Nación, representada por el

Secretario de Vivienda y Habitat, Cdor. Domingo Luis AMA YA, a los efectos

establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de la Constitución

Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
\£i indicado en el texto.-

21 FEB 2-:: !

Andrea BESTtWEDn.

Provincia d* Tferra 3& ̂ ^ J
c ¿s&s ífc/Aáárrtfcw -

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador

Presidente del Poder Uegislatma

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-
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USHUAIA, 1 5 F É B . 2017

VISTO el expediente N° 17277/SO/l 6 del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el CONVENIO ESPECÍFICO, celebrado

el día cinco (5) de diciembre de 2016, suscripto entre 3a Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por ia suscripta y la Secretaría de Vivienda

y Habitat dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, representada

por el Contador Domingo Luis AMA YA.

Que el objeto de dicho Convenio es la ejecución de obras de infraestructura

básica y fortalecimiento comunitario en el Barrio Felipe Várela de la ciudad de Ushuaia.

Que dicho convenio fue registrado bajo N° 17740, con fecha 2 de lebrero del

corriente año.

Que resulta procedente la ratificación del mencionado instrumento.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el CONVENTO ESPECÍFICO, celebrado el día cinco (5) de

diciembre de 2016, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, representada por la suscripta y la Secretaría de Vivienda y Habitat, dependiente del

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, representada por el Contador Domingo

Luis AMA YA, el cual se encuentra registrado bajo el N° 17740 y cuya copia autenticada

forma parte integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial, a

los efectos previstos por los artículos 105, inciso 7° y 135, inciso 1° de la Constitución

...1/12.
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Provincial.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado al

ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

n^ 7 Q / 1 7
DECRETO N° U O / 3 / I /

)r. JoséLuií
:nlslro de Gobierno y Justicia
mno do l« Provincia da Tlmrsdil Fu
Antártida a Ulan do I Atlántica Sur

ESCOP&FIEL:

cfrí íte TTswa c-'
e Isleo ttelAiíét$co Sw

DorniKao Enriqi
Subdirector Gene

Control y Regii

GONZÁLEZ

de Despacho,

o -S.LyT.
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CONVENIO ESPECÍFICO

amingo Enrique GONZÁLEZ
Subdirector General ció Dospacha,

Control y Rfígislro-S.L y T.

Entre la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HABITAT, del MINISTERIO DEL
!

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, representada en este acto por el

señor Secretario de Vivienda y Habitat, Cdor. Domingo Luis AMAYA, D.N.I. N°

12.562.201, con domicilio en la calle Esmeralda N° 255, piso 8°, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA SECRETARÍA" y la PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

representada en este acto por la señora Gobernadora, Dra. Rosana Andrea

BERTONE, DNl N° 22.678.666, con domicilio en la calle San Martín N°450 de la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante "LA PROVINCIA" y

conjuntamente denominadas "LAS PARTES", acuerdan celebrar el presente

Convenio Específico,;y

CONSIDERANDO: :

Que entre las competencias asignadas al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N°

438/92) y sus modificatorias, se encuentra la de entender en la elaboración y

ejecución de programas de vivienda destinada a los sectores de menores

recursos y promover la inversión de recursos en el campo de la vivienda.

Que asimismo, y desconformidad con lo establecido en el Decreto N° 212 del 22

de diciembre de 20/15, LA SECRETARÍA tiene entre sus competencias la de

entender en el diseño, implementación y control de la Política Nacional de

Vivienda y entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la política

nacional en materia de obras de infraestructura habitacional y de desarrollo

urbano.

GONZÁLEZ
Subdirector Gefieral de Despacho,

ControlyRgistro-S.L.yT.
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Que LAS PARTES consideran apropiado llevar adelante la ejecución de obras de

infraestructura básica y fortalecimiento comunitario en el Barrio Felipe Várela

ubicado en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, contribuyendo de esta manera al bienestar de sus habitantes.

Que por otra parte,i el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y

VIVIENDA, LA SECRETARÍA y LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR suscribieron un Convenio Marco de

Colaboración con el objeto de dar solución al problema habitacional de sectores

vulnerables de la sociedad en los centros con déficit de vivienda y de urbanización

de barrios vulnerables con infraestructura básica, regularización dominial y

fortalecimiento comunitario, logrando así la revalorización del habitat.

Que por la cláusula tercera del referido Convenio Marco de Colaboración el señor

Ministro de! Interior,'Obras Públicas y Vivienda facultó al señor Secretario de

Vivienda y Habitat a implementar las acciones necesarias a los fines de dar

cumplimiento al mismo y suscribir los acuerdos específicos que resulten

pertinentes.

Por ello LAS PARTES acuerdan lo siguiente:

PRIMERA: El objetó de este Convenio Específico es la ejecución de obras de

infraestructura básica y fortalecimiento comunitario en el Barrio Felipe Várela

ubicado en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, conforme al detalle obrante en el ANEXO ! que forma parte

integrante del presente, en el marco de! Programa 37 "Acciones para la Provisión

de Tierras para el Habitat Social".

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto previsto en la cláusula primera de!

presente, "LA SECRETARÍA", por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE

HABITAT Y DESARROLLO HUMANO, en adelante "LA SUBSECRETARÍA",

ES COPIA FIEÍ, DEL (AlGINAl

:;o Enrique CCiJZALEZ
Subdirector Genefral de Despacho,

Control y Regís tro-S.L y T.
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contribuirá a aportar los fondos a los fines de afrontar el gasto que irroguen los

materiales y la mano de obra necesarios para la realización de las obras a las que

alude la cláusula mencionada, hasta la suma de PESOS TRECE MILLONES

SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

($ 13.763.344.-), la que será abonada a LA PROVINCIA -de existir partida

presupuestaria suficiente- luego de la aprobación del gasto por parte de la

autoridad competente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y

VIVIENDA, según el Cronograma de Pagos, que se detalla en ANEXO II que

forma parte integrante del presente Convenio Específico.

TERCERA: El ingreso de los recursos detallados en la cláusula segunda de la

presente a LA PROVINCIA deberá ser registrado en su contabilidad como

transferencia recibida del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y

VIVIENDA, de mane;ra de garantizar la correcta afectación de tales sumas de

dinero y facilitar el control del uso de los fondos.

CUARTA: LA PROVINCIA se compromete a dar efectivo cumplimiento a lo

previsto en el REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR,

OBRAS PÚBLICAS i Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE

FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS

Y/U OTROS ENTES!, que como Anexo I ha sido aprobado por la Resolución N°

58/16 del 23 de agosto 2016 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA y que como ANEXO III forma parte integrante del

presente, conforme a lo previsto en el artículo 2° de la citada resolución.

QUINTA: LA PROVINCIA deberá iniciar las obras con sus correspondientes actas

de inicio, en un plazo no mayor de TREINTA (30) días contados a partir de la

fecha de recepción ¡del primer desembolso de fondos y en caso de que no lo

hiciera en el plazo estipulado, el financiamiento será cancelado, y LA PROVINCIA

ES CQ olGINAI

Dtmingo Enrique GONZÁLEZ
SAdirector Getara! ¿e Despacha,
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Subdirector Jfienoral de Despacho,
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deberá proceder a devolver de manera inmediata las sumas percibidas en virtud¡
del presente Convenio Específico.

SEXTA: Serán obligaciones de LA PROVINCIA:

a) Celebrar contratos de obras por la modalidad de ajuste alzado, facultando a

la subcontratación de maquinarias o servicios que requieran matrícula

habilitante o por la especificidad de las tareas o maquinarias; el contrato

tendrá por objeto la ejecución de las obras de infraestructura comunitaria,

conforme proyecto de obra, planos, detalles constructivos y análisis de

costos realizados;

b) Elaborar el proyecto ejecutivo y confeccionar los planos para la ejecución

de las obras jdescriptas en la cláusula primera del presente Convenio

Específico, registrarlos ante las autoridades competentes y obtener los

permisos y autorizaciones necesarios para llevar adelante las obras en

tiempo y forma;

c) Supervisar y |asesorar en la compra de materiales, colaborar con el

cumplimiento de las condiciones de seguridad e higiene en las obras y

facilitar la ejecución estratégica del obrador y depósito de equipos y

materiales; '.

d) Disponer y gestionar la contratación de las maquinarias necesarias para los

trabajos preliminares y para la ejecución del presente Convenio Específico,

supervisar las;operaciones de mensura y nivelación indispensables para el

inicio de las obras, proveer luz y agua de obra y demás tareas necesarias

que aseguren jla correcta ejecución de las obras;

e) Elaborar el acta de inicio, actas de cierre, entrega provisoria y definitiva de

las obras; j

f) Informar a "LA SUBSECRETARÍA" el inicio, el cierre, la entrega provisoria y

definitivas de las obras, dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) horas

de que sucedan;

ES COBtffFillUDEI. OklGINAJ

_v.,ngoErf que GONZÁLEZ
Sumjirector dineral de Despacho,

cWrolyPégistro-S.LyT.
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g) Dar conformidad al certificado de avance de obra físico y financiero, previa
i

constatación de la efectiva ejecución y medición de la misma en el terreno,

realizar los pagos en un plazo máximo de SETENTA Y DOS (72) horas, a

partir de la conformidad del certificado, e informar a LA SUBSECRETARÍA

el avance y estado de obra;

h) Aportar los fondos complementarios necesarios para hacer frente a las

obras en el plazo y con las calidades convenidas;

i) Realizar los pagos de anticipos para materiales y mano de obra, conforme

¡o estipulado en la cláusula segunda del Convenio Especifico, en un plazo

no mayor de :SETENTA Y DOS (72) horas a partir de la firma de los

contratos de obra;

j) Suspender los'pagos cuando los contratistas incurran en irregularidades en

la ejecución j de las obras e informar dicha circunstancia a LA

SUBSECRETARÍA en el término de CUARENTA Y OCHO (48) horas;

k) Afrontar los j gastos ocasionados por las transferencias bancarias,

impuestos al cheque y gastos que demanden los movimientos de cuentas.

I) Preservar por el término de DIEZ (10) años, como respaldo, documental de

la rendición de cuentas, los comprobantes originales completados de

manera indeleble y que cumplan con las exigencias establecidas por las
i

normas impositivas y provisionales vigentes y, en su caso, en función deli
tipo de inversión efectuada, la presentación de la totalidad de los

antecedentes ique justifiquen la inversión de los fondos remesados.
¡

SÉPTIMA: En caso que en la ejecución de las obras intervengan cooperativas de

'trabajo, LA PROVINCIA deberá designar agentes responsables del seguimiento y

monitoreo permanente de las diversas actividades, en particular la recepción y

transmisión de ¡a información requerida por el REGISTRO NACIONAL DE

EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL y por el

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y DE ECONOMÍA SOCIAL

(INAES).

ESCO DEJ. ORIGINA!
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OCTAVA: LA PROVINCIA se compromete a informar dentro del plazo de

QUINCE (15) días de suscripto el presente, el CUIT y la cuenta habilitada en la

que se acreditarán los fondos que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS y VIVIENDA transferirá en función de lo previsto en la cláusula

segunda de este Convenio Específico.

NOVENA: LA PROVINCIA tendrá a su cargo todas las tareas inherentes a la
i

administración, ejecución y supervisión de las obras convenidas en la Cláusula

Primera del presente, siendo la responsable exclusiva de todos los efectos

resultantes de esas tareas.

ii
DÉCIMA: LA SECRETARIA se reserva la facultad de contralor y, en dicho marco,

podrá realizar en forma directa o por intermedio de LA SUBSECRETARÍA las

inspecciones de obra y auditorías técnicas, sociales y financieras que considere

necesarias para verificar el cumplimiento de lo acordado en el presente. Por su

parte, LA PROVINCIA se compromete a garantizar el ejercicio efectivo de esta

facultad, la que no requerirá autorización, permiso o cualquier manifestación de

voluntad por parte d!e ésta, no pudiendo obstaculizarla, ni negarse a facilitar la

documentación o información que le sea requerida.

DÉCIMA PRIMERA !: A los efectos de lo establecido en las cláusulas sexta y

séptima, LA PROVINCIA informará a LA SUBSECRETARÍA el personal

responsable de ejerber la dirección de obra y el control de gestión sobre los

aspectos técnicos, isociales y contables a efecto de garantizar la gestión,

colaboración y supervisión del proyecto.
¡

DÉCIMA SEGUNDAD LA PROVINCIA se compromete a colocar un cartel de obra

con la correspondiente identificación y/o señalética aprobada por LA

ESCOPÍAFI .IGINAI

SuboVectorGeieral
Control y R'gistro

que GONZÁLEZ
da Despacho,
-S.L.yT.
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SECRETARÍA a tai efecto. Asimismo, en toda comunicación oficial deberá

mencionarse el origen de los fondos que financian la obra.

DÉCIMA TERCERA: LA PROVINCIA declara bajo juramento: a) que no tiene en

trámite ante otro organismo del ESTADO NACIONAL la realización de las obras

cuya ejecución tramita por el presente; y b) que no tiene pendiente rendiciones de

fondos frente al ESTADO NACIONAL, de acuerdo a la normativa vigente.

DÉCIMA CUARTA: LA PROVINCIA se obliga a mantener indemne al ESTADO

NACIONAL, de y por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida

y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costos judiciales y honorarios de

abogados, como consecuencia de la ejecución de las obras o por acciones

relativas o tendientes al cumplimiento del presente Convenio Específico o por

todas aquellas por las cuales LA PROVINCIA deba responder. A tales fines, LA

PROVINCIA bajo su exclusiva responsabilidad deberá controlar que la contratista
i

celebre y mantenga vigentes y actualizados durante la relación contractual, con

entidades de máximo nivel habilitadas por la SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS DE LA NACIÓN, los siguientes Contratos de Seguros: a) Seguro de

Caución por Cumplimiento del Contrato; b) Seguro de todo Riesgo de

Construcción; c) Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual; d) Seguro de

Riesgo de Trabajo que cubra los riesgos de trabajo en los términos de la Ley Nc

24557 y sus modificatorias; e) Seguro de Vida Obligatorio, Seguro de Vida de la

Ley de Contrato de Trabajo, Seguro de Vida de Convenios Colectivos si lo

hubiere; f) Seguro ;de automotores, equipos y máquinas; g) Seguro contra

,incendio; h) todo otro seguro que resulte obligatorio de conformidad con la

normativa vigente, de acuerdo a enseres, máquinas y actividad a efectuar en la

obra, sin cuya presentación no se podrá dar inicio a la ejecución de las obras.

DÉCIMA QUINTA: E) gasto que demande e! cumplimiento del presente Convenio

Específico será atendido con cargo al Programa 37 "Acciones para la Provisión de

ESCO GINAI

;-: GONZÁLEZ
le Despách
-S.LyT.

ector Gen ¡ral de Despacho
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Tierras para e! Habitat Social" de la SUBSECRETARÍA DE HABITAT Yi
DESARROLLO HUMANO, Jurisdicción 30 - Actividad 01 -Inciso 5 - Partida

Principal 8 - Partida Parcial 1 - Fuente de Financiamiento 11.

DECIMA SEXTA: El

años prorrogables,

finalización.

Dlazo de vigencia del presente CONVENIO es de dos (2)

pudiendo las partes rescindir el mismo en forma previa a su

DÉCIMA SÉPTIMA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la

interpretación, aplicación y/o ejecución del presente Convenio Especifico, LAS

PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De no arribar a una solución

satisfactoria para ambas, acuerdan someter la cuestión a la Corte Suprema de

Justicia de la Nación.;

Previa lectura, las partes en prueba de conformidad, firman DOS (2) ejemplares

de un mismo tenor y un solo efecto, en la Ciudad de CA^fi a 'os

'o días del rhes deT>cimW*¿ de 2016.

Cdor. Dooí-rngo Luis Amaya
Secreta-flo de Vivienda y Habitat
del Ministerio del Interior, Obras
Públicas y Vivienda

ESCO

Sumürector Gt
Control y R

EL OfUGINAI

GONZÁLEZ
eral de Despacho,
¡stro-S.LyT.

;rtone
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ANEXO

DETALLE DEL PROYECTO

a) La obra consistirá en la ejecución de obras de infraestructura comunitaria

en el Barrio Felipe Várela ubicado en la ciudad de Ushuaia, Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

b) LA SECRETARÍA financiará hasta un monto total PESOS TRECE

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

CUARENTA YJCUATRO ($ 13.763.344.-), de acuerdo al siguiente detalle:

Red Peatonal i

NIDO

Espacio Plaza y Accesos de NIDO

Espacio Verde y;Equipamiento Deportivo

OBRAS ESPECIALES - Corrimiento de casillas

Súbtotal Urbanismo

Módulo Desarrollo Humano - Metodología de

participación comunitaria

Módulo Desarrollo Humano - Deportivo

Módulo Desarrollo Humano - Cultural

Módulo Desarrollo Humano - Mujer y Habitat

Módulo Desarrollo Humano - NIDO

Módulo Desarrollo Humano - Equipamiento NIDO

Súbtotal 'Desarrollo Humano '

TOTAL

$ 3.146.600,00

$2.438.870,00

$4.607.676,00

$2.593.470,00

$ 144.000,00

$ 12.930.616,00

$ 28.013

$ 118.260

$ 173.080

$89.169

$ 323.606

$ 100.600

$ 832.728

$ 13.763.344

c) El plazo de obra es de OCHO (8) meses.

d) El plazo de Desarrollo Humano es de QUINCE (15) meses

iona
>

ívtricia
Antártida o

ES COWA FIEL

uc GONZÁLEZ
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; CRONOGRAMA DE PAGOS

El desembolso que consta en la cláusula segunda del Convenio Específico será

realizado según el siguiente cronograma de pago:

ETAPA I. Presupuesto 2016.

a) 1° desembolso; PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($3.440.836.-), que corresponde al

VEINTICINCO! POR CIENTO (25%) del monto total de ejecución de las

obras, y será; librado luego de aprobado el gasto por la autoridad

competente de! MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y

VIVIENDA. ',

Para esta primera etapa se afectará el presupuesto del año 2016.

ETAPA II. Presupuesto 2017.

b) 2° desembolse!: PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL

TRES CON VEINTE CENTAVOS ($4.129.003,20), que corresponde al

TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la ejecución de las obras

y será librado luego de cumplido el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del

avance de ejecución de las obras y aprobado el gasto por la autoridad

competente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y

VIVIENDA. ;

c) 3° desembolsó: PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL

TRES CON VEINTE CENTAVOS ($4.129.003,20), que corresponde al

TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la ejecución de las obras,

y será librado! luego de cumplido el CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO

(55%) del avance de la ejecución de las obras y aprobado el gasto por la

autoridad competente del MINISTERIO DEl̂  INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS y VIVJEN1TÁ.

Orí «Oí

ESC RIGINAI

iqu i GONZÁLEZ
ñera' do Despacho,
listiü-S.L.yT.
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d) 4° desembolso!: PESOS DOS MILLONES SESENTAS CUATRO MIL

QUINIENTOS ! UNO CON SESENTA CENTAVOS

($2.064.501,60), que corresponde al QUINCE POR CIENTO (15%) del

monto tota! de ejecución de las obras, y será librado luego de cumplido el

OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del avance de ejecución de las

obras y aproba.do e! gasto por la autoridad competente y del MINISTERIO

DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA.
ii

Para esta segunda etapa se afectará el presupuesto del año 2017.
i

A los TREINTA (30) días contados a partir del plazo de finalización de obra, LA

PROVINCIA, deberá presentar el certificado físico y financiero correspondiente al

CIEN POR CIENTO 1(100%) de la obra y la rendición de cuentas frente a "LA

SUBSECRETARÍA", según la normativa vigente.

ES CO

'provincia M iorra del Fuego,
a IsMs daí Atténfíco Sur
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PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO ! - URBANO

LOCflJJOflD:
FEUPE V ÁSELA

37 "ACCIONES PARA LA PROVISIÓN DE TIERRAS PARA EL HABITAT SOCIAL"

DE LA OBRA:

UBICACIÓN EXACTO DE LA O3SA'

PLAZO DE OBRfl (MESES):

LINEAS DE ACCIÓN

OBFj OS DE INraAESTRUClURA Y MEJOR AMIENTO DEL HABITAT AP O HTc NACIONAL

O9SAS DE INFRAESTRUCTURA V MEJORAMIENTO DEL HA31TAT AGOSTE PROVINCIAL/MUNICIPAL

TOTAL

S 12.930.616.00

SO.OD

S 12.930.616,00

PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA

Descripción (Hubra e Ítem)

Retí Peatonal

MíDO

Espacio Plaza y Accesos de NIDO

Espacio Vfrd? y ^q'jipa.Tiisnlo Deportivo

O33AS ESPECULES -Corrimienbís casillas

TDTALPROYECTO MENSUAL

TOTAL PROYECTO ACUMULADO

* Incide™*

2034%

IB. 361'*

35. Sil \5 7 íl

I.SH'A

tscw

.̂r-.,̂ .

S 3.145.SOO.OO

S ! í3a.B70,CO

S 4 50' .576. CC

i ? 593 '70.00

S 144COO.OO

S 1 'i 930.5 16. 00

1DOH

MES 1

9.Í72Í*

O.S2SH

1.Í331*

0.325',,

0.371 'A

1Í.33C*

i:.5)oit

MES 2

7,531*

1.933'*

2.977Í4

0,371 'A

11,713**

25,543'A

MES )

7.531*

2.C1J-*

Í.B3Í»

4.091%

0.37!!*
.. .

1B,9Gri

*fl,54asA

MES 4

1.919%

t.SSSW

3.53?!t

10.4S7'*

55,011'*

MES 5

0,92o1*

'.905T4

2.563S

n.¡9a't
es.aoST*

HÍS í

5.754'*

6,4 til

-

12,166*

75.J71'*

MES 7

S.OB7'*

6,41;-*

-

12.JS9%

MESB

1.510%

1,609%

5,912%

S.030%

lOO.COO3*

MES 9

.

O.IJCO1*

IDC.flOD'i

MES 10

O.OCCS

lEO.OCCW

MES 11

6.CCO'*

ico. eco %

MES l¡

O.COOÜ

1 CO. DOO',4

% por MES

•/. ACJMULSCO

S f>QíM5S

i-ACl¡HULiDO • __.__ . _.

%

%

S

12.930'í

12.910%

i 1.671 95a. 00

5 t 67 1 958 00

12.7131*

25.5'J1*

i 1.643.566.00

1 3.3ÍS.S2Z»

18. 901%

4Í.Í441*

S 2 441.030.00

S 5.759 352,00

10.467'*

55,0 1!"*

I 1.353.393.00

S 7.113.3W.OO

n.JSf*
es.jos'í

S 1.ÍSO 414,00

S B. 57 3.561 ,00

12.166%

7S.4711*

i 1 S73.12S.OO

S 10.146.793,00

12,439'*

90.970%

S 1. 515.230. 00

S 11.763023.00

9,030%

1 00.000 Í4

5 1.1 57. 593,00

5 12.930.6 1S.OO

0.000%

lOC.OOOít

S

S 12.930.S16.0D

0.000%

ICO.OCOft

J

i 12930.616,00

0.000%

ICO. COO %

S

S 12.920 616.00

0,000**

1CC.OCO%

S

5 lí.930616,00

S 12930316.00 S 1.S71.S55.00 5 1.6Í3ESÓ.H) S 2 "t 030,00

S 12.930.615,60 5 1.671559.09 i 3315*22,00 S 5.753 852.00 5 7.113.250.C3

5 7.113253.00

m cap IGINAI
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PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE PROYECTO - ANEXO - DESARROLLO HUMANO _^J

PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO

UUN¡CIPK): USHLJAIA

LOC ALUJAD. USHUAIA

3ARB1O' FELIPE VAREUt

PROGaaMA 37 "ACCIONES PARA LA PROVISIÓN Dc TIERRAS PASA EL KASiTAT SOCIAL"

DENOMINACIÓN DE LA O3HA' INFSftESTUCTURA 3ASICA V FORTALECIMIENTO COMUNITARIO

UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA.

PLAZO OE PROVECTO (MESES)' 15

r^c,^,— i<^
•i llKidtncii

Módulo Desarrollo Humana - Metodología ds participación comijniísna

Móai;!o Desarrollo Humane - Deponivo

Módulo Desarrollo Humano - Cu!tural

Módulo Desarrollo Humano - Verde

— Madiilo-OesafTOllo-Hufna.no - Mujer y HabiíSt - _ _ . -.

Modula Desarrollo Humano - NIDO

Modulo Desarrollo Humano - Educativo General

Módulo Desarrollo Humano - Equipa mienio NIDO

TOTAL PROVECTO MEWS'JA'.

TOTAL PROVECTO ACUMULADO

3.3M*

14.2C2*

M.735%

S.SOOÍ4

. .10.7.03*.

3S.85 1 *

9.CCC*

12, 091 'A

100%

^T*.,,̂

PLAN DE. TRA3AJQ Y AVANC

WES 1

S 29 01 3.30

; iisjen.Dd

i 171080,00

S

.S .89.169.CO

5 323.506.00

S

1.399*

E,SÍS%

3.i9f%

! 100.500.00 |

S BJÍ.72S.OO

IOO.OOÍÍ

17.37BH

17.373%

MES 2 MES!

0.5SS14

0,9SÓ% 0,96£\%

13.309*

0.9S5-Í

20.274W

LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS

OSRAS DE INFRAESTRUCTURA V MEJORAMIENTO OEL HAgiTAT OPORTE ÍJACIDMAL

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA V MEJORAMIENTO OEL HABITAT APORTE PROVINCIAUMUNICIPAL

TOTAL

5832.723,00

50,00

S 832.723,00

± DE PROYECTO

NOJA1 DE 2

MES J MESÍ

c-.sesw

3.325*

0.9£6!t

3.021* 1,237%

MES 5

5,613%

MES 7 MES S

3,;;s!4

1.2B7* 6,520% " •

1

3,997ík 5.57S* 7.1C6*

Jí.261% | 29,833% | 35.945%

S.li9%

46.094*

2.529*

4.M5*

" -S.213H— —

10.392%

55.435%

M;S9

1.931'*

MES 10 MES 11 MEE 12

1.9];*

1

3;¡-.3%-- -

12,08 11*

ÍJ.220ÍÍ

73.715%

1.951%

3.S53%

77,573%

1 .53 1 S

3.733*

1.931* --

7. &•', 5%

85,223*

4,S9(%

— -2.3SÍÍ4 ..

7,33:%

93.114%

% por MES

% ACUMULADO
'*

*
i por MES S

i ACUMULADO S

17.376%

17.37EÜ

i 111 709,00

S 1M739.00

1.931%

59.30914

S 160SO.OO

5 150 739,00

0.955ÍÍ

20.274*

S 9.C4D,DO

i 163.329,00

3.987% 5.573*

21,261'*

S 3J200.00

S 2CF2.C39.M

23,839%

5 46 450.CO

5 343 475.00

7.106%

36.945*

S 5917K.CD

9.U9*

45.094*

5 76.135.00

S 307.5ÍSCO 1 i 3B3SJ4.0C

10,392%

55.436%

í 86.540,00

S «70374,00

17,230'*

73.716*

S 143 4SO.no

i sisflSJ.sri

3.E63*

77.573*

S 32.160.00

S 646.014,09

7.545% 7.891%

85,223'A 93.114*

S 61650.00

; 709.574.00

S 65. 709.00

í 775. 3 J 3, 00

Aporte Nación |

Acumulado Aporte Nación ÜJDÍi

Apori ProumclllUufitdpio

AcumuisdoApons provtneiaJMujildp,io 0*

TOTAL. 130%

S a 32. 7 26.00

5 S32.723.00

S

i H4 709.-00

S 1M709.00

S 16 080.00

S 150739,00

S

S - I

i 332.723,00 S 1JJ.709.00

I

5

s s.í)iO.-;o S 33. tOO. 00

S 133.B29.00 S 202.029,00

5 4Ó.4ÍO.CO S 5S 570. CO

i 243.i73.00 S 307S!g.05

S 76 185. CO

S jS3.834.00

J S6 S40.CO S 1O 480,00

S 470.374.00 S 613354,03

S 32.1Sf).M

S So S.0 14.00

S ÉJ560.30

5 739874.00

S 65.709,00

S 775 353.00

i

5

I ISO 733.00 ¡ S 1SSS29.DO

S

I

S 20J.J29.0C

i - | S - ! S - 5

S - 5 . S

S 243.4/9,00

i

S

5

S

S

S 307.649,00 ! 333 834. CO S 470.374.CC i S S13.55J.OO S 545 011,00

S - S

S S

S 703 574.00 S 775.333,00

EL ORIGINAL

^LJ-GONZÁLEZ
2ra' dj Despacho,

Antártida e



CONVENî EGISTRADQ

BAJÓN0
1 7 7 4 Domingo Enrique GONZÁLEZ

SuWirsctoiGwis/aldeDwpacho,

PLANDETRABAJO YAVANCE DE PROYECTO -ANEXO 1- DESARROLLO HUMANO ' ̂ ~ ~' '' "

PROVINCIA:

MUNICIPIO:

LOCBUOAD

BARRIO'

PROGRAMA.

TIERRA DEL FUEGO

USUUAlA

USHUAIA

FELIPE VÁRELA

37 " ACCIONES PARA LA PROVISIÓN DE TIERRAS PAJÍ A EL HABITAT SOCL=1"

DENOMINACIÓN OSLA OB3A: INFRAESTUCTURA SASICS Y FORTALECIMIENTO COMUNITAfilQ

UBICACIÓN EXACTA DE LAO8RA:

PLAZO DE PROYECTO [MESES)' 15

LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS

OBRAS DE IWFRAESTRUCT JRA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL

O3RAS De INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL

TOTAL

sa32.m,oo

50,00

SS32.rn.00

PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE PROYECTO

Des;npc¡6ü ¡Rubio e ítem)

Modula Desarrollo Humano - Metodclogis de paricipaciórt comunitaria

Módulo Desarrollo Humano - Deportivo

Módulo Desarrollo Humano - Cullural

Módulo Dasanollo Humsno -Verde
Módulo Desarrollo Humano - Mujer y Habitat

Modulo Deserrollo Humano - NIDO

Módulo Desarrollo Humano - Educativo General

Módulo Desarrollo Humano - Equipamiento NIDO

TOTAL PROYECTO MENSUAL

TOTAL PROYECTO ACUMULADO

ME513

ísss%

3,024'.*

J.990%

97.1031*

«6511

-

0."565%"

O.S5Ó'*

1.931%

99.034'*

MñS li

_ ._

O.S65'*

0,966%

100. 0011

MES 16

— •

o.ooon

100.000**

MES 17

0.000*

1QQ.C0054

MES u

-

— — _.

0,000'*

100.000%

MES 19

— _ _.

0.00014

100.000%

MES 10

.., . ,

O.OOD1*

1 00,000%

M£S 21

-

•-

0,000°*

IdO.QOC1*

MES It

— _ . ^ _ . _ _

0.000%

100.000%

MES 23

o.rjoos

100.000Í*

M;S i¡

0,000 H

ICO, 000%

% cor MES

•/.ACUMULADO

i poí MES

S ACUMULADO

% 3,390'A

>k 1 37.103%

S

s
S 33 225.00

S SOS 608.00

1.S31-A

99,034%

S 15.080,00

i 82* esa.oc

D.SSS*

IM ono*

í 3 040.00

J 332 723.00

o.coo%

100.000'A

S

S 832.723,00

0,000%

100.000H

s
I 332 723,30

0.000'*

100.000'*

5

i 832.72S.OO

0,000'*

lOO.OOí*

S

S 332>2B,OD

O.WJ'it

lao.oooít

i
S 532.723,00

0.000^4 0,CCO% ¡ O.QOD%

100.000% ¡ loo.orjcik

5 - | S

S 832 728,00 S E32.7I5.I10

100,000%

S

S 332.728.00

0.000%

ICC .000%

s
S 832 '23,00

Apañe Nación

AcumuladoAportr Nación

! 33 225.W

1 303 508.00

S !5.080,CO ¡ S 8.013.00

S a2i.6S8.00

AROT!; Provine! alMuniciplo

Acunulado Acorte PiovInclaJW uní tipio

S

s
S

s

TOTAL S 305 003.00 I 821. 538,00

S

i 832 728.K i 332.729.00

S

S 332 723 00

S

S

S

I

S

S

i

S 821723, M

S

S 332.723.00

S

5 a 32.728.00

5

5 331. 72 5. }C

S

S 832728,00

!

S S32.72S.aO

S

S 832.728,00

I

I

5

S

S

s
1 - | S í

s - i s - | s

S

5

1 S32 TZ8.CO S 832.728.CC S 332.7S3.00 S 832723,00 S 332 J23.00 S S32.7Z3.M ! 93; .729. 00 S 332724.00 | 5 332.733,00 ! 832 Í28.00

ES COP L ORIGINAL

Dtmingo Enridue GONZÁLEZ
Subonector Genera! de Despacho,

Control y Registro - S.L y T.

Ora. Rosana Araíres
Gobernadora

Provincia de Tierra rfe/ Fu**-
e /stes
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CRONOGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS - ANEXO i!

PROVINCIA:

MUNICIPIO:

LOCALIDAD:

BARRIO:

PROGRAMA:

TIERRA DEL FUEGO

USHUAIA

USHUA1A

FELIPE VÁRELA

37 "ACCIONES PARA LA PROVISIÓN DE TIERRAS PARA EL HABITAT SOCIAL"

DENOMINACIÓN DE LA OBRA: 1NFRAESTUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO COMUNITARIO

UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA:

PLAZO DE OBRA URBANO (MESES):

PLAZO DE PROYECTO HUMANO (MESES):

8

15

LINEA DE ACCIÓN

Infraestructura y Plan de obras

Módulos de Desarrollo Humano

ND ORDEN

1

2

#

%

$

%

5

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN DE LAS OBRAS

1° DESEMBOLSO

25%

S 3.232.654,00

25%

$208.182,00

2" DESEMBOLSO

30%

53,879.184,80

30%

S 249.818,40

3° DESEMBOLSO

30%

S 3.879.184,80

30%

S 249.818,40

4° DESEMBOLSO

15%

S 1.939.592,40

15%

S 124.909,20

MONTO TOTAL

100%

S 12.930,616,00

1 00%

$832.728,00

TOTALES S $ 3.440.836,00 54.129.003,20 $4.129.003,20 $2.064.501,60 S 13.763,344,00

CORKFlEbQÉL ORjGlNAt

C-

Subdirector Genera! de Despacho
' egistro-S.L, yf. '
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Domingo Enridue GONZÁLEZ
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ANEXO MI

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS

PÚBLICAS Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U

OTROS ENTES :

ARTÍCULO 1°.- El présente reglamento será de aplicación en todos los convenios

que suscriban las distintas SECRETARÍAS del MINISTERIO DEL INTERIOR,

OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y sus dependencias, en los que exista una

transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia, requieran un

mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del

destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejequtoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar

programas y proyectos financiados por organismos internacionales, en materias

de competencia del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y

VIVIENDA, deberán |observar las disposiciones del presente reglamento, en tanto

no contraríen las obligaciones contractuales acordadas con dichos organismos.

ARTÍCULO 2°.- La i rendición de cuentas que se realice en el marco de los

convenios referidos en el articulo 1° del presente reglamento deberá;
!

a. Individualizar el' organismo receptor de los fondos y tos funcionarios

responsables de la administración de los fondos asignados a cada cuenta

bancaria receptora de los fondos;

b. Individualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos;

c. Detallar el monto total de la-tfansferencia que se rinde;
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d. Acompañar copia del o los extracto/s bancario/s referidos en el artículo 3° del

presente reglamento;'

e. Acompañar una planilla resumen que detalle la relación de comprobantes que

respaldan la rendición de cuentas, indicando mínimamente el número de factura o

recibo y los certificados de obras, de corresponder, todos debidamente

conformados y aprobados por la autoridad competente, detallando el carácter en

que firma, la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o la Clave Única de

Identificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha

de emisión, el concepto, la fecha de cancelación, el número de orden de pago o

cheque y los responsables de la custodia y resguardo de dicha documentación;

f. Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallados en la planilla que

respaldan la rendición de cuentas referida en el inciso anterior, debidamente

conformados; !

g. En su caso, en función del tipo de inversión efectuada, acompañar la totalidad

de los antecedentes que justifiquen la inversión de los fondos remesados;

h. Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero

previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance físico

acumulado. Cuando el objeto del convenio consistiera en transferencias de fondos

para el financiamiento de obras públicas, se requerirá, además de lo mencionado,

la presentación de la curva de inversión y del respectivo certificado de obra. En

todos los casos, d'icha planilla debe estar debidamente conformada por la

autoridad competente, debiendo la misma ser legible.
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ARTICULO 3°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá presentar la documentación

respaldatoria detallada en el artículo 2° precedente en un plazo de TREINTA (30)

días hábiles, contado desde la acreditación del monto del desembolso en la

cuenta bancaria correspondiente o desde el vencimiento del plazo de ejecución

estipulado en el convenio.

Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo

estipulado en el párrafo anterior, mediando incumplimiento, la parte del convenio

obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento,

deberá devolver los;montos percibidos. En caso de que el sujeto obligado no

cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcurridos DIEZ

(10) días hábiles d;e vencido e! plazo de SESENTA (60) días referido, la

SECRETARÍA correspondiente solicitará la ejecución de las garantías previstas

en el presente reglamento.i

Transcurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del

plazo de TREINTA (30) días estipulado en el primer párrafo de este artículo,

mediando incumplimiento, si la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el

marco de lo previsto en el presente reglamento tuviese redeterminaciones de

precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas, dejándose

constancia en el expediente respectivo de la razón que motivó dicha retención o

interrupción. ;

ARTÍCULO 4°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo
/
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previsto en el presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de DIEZ (10)

años, contado desdé la presentación de la última rendición de cuentas, los

comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas.

ARTÍCULO 5°.- Los! comprobantes originales que respaldan la rendición de

cuentas deberán ser completados de manera indeleble y cumplir con las

exigencias establecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.

ARTÍCULO 6°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá poner a disposición de las

jurisdicciones y entidades nacionales competentes, incluidos los organismos de

control, la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición de cuentas

cuando éstos así lo requieran.

ARTÍCULO 7°.- El área responsable de recibir la documentación respaldatoria

detallada en el artículo 2° del presente reglamento, deberá agregar en cada

expediente de pago: una nota en la que detalle el estado en el que recibió la

misma y si esta cumple con los requisitos mínimos previstos en el presente

reglamento o en la normativa que le resulte aplicable.
¡

ARTÍCULO 8°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo

previsto en el presente reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria en el Banco

de la Nación Argentina por cada programa o proyecto y de utilización exclusiva

para este, la cual ;deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de

identificar las transacciones efectuadas en virtud del convenio correspondiente.

ARTÍCULO 9°.- En caso de^aeerdarse un financiamiento adicional a los montos
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establecidos originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio

obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento,

deberá cumplir con lo1 dispuesto en el mismo.

ARTÍCULO 10.- Se entenderá que la rendición de cuentas se encuentra cumplida

cuando se acredite la' afectación de la totalidad de los fondos transferidos. Hasta

que no se efectúe ! la correspondiente rendición de cuentas de toda suma

transferida con anterioridad, no se podrán realizar nuevos desembolsos.

ARTÍCULO 11.- A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento de lo estipulado en

el convenio pertinente, cuando su objeto consistiera en transferencias de fondos

para el financiamiento de obras públicas, vivienda y mejoramiento del habitat, la

parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el

presente reglamento, deberá contratar un seguro de caución a favor del

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y a su entera

satisfacción, que deberá cubrir e! monto total equivalente a DOS (2) desembolsos

o la cifra que represente corno máximo el CINCO POR CIENTO (5%) del monto

total financiado y tener una vigencia de hasta SEIS (6) meses posteriores al plazo

máximo estipulado para la última rendición de cuentas, conforme a lo previsto en

el primer párrafo del artículo 3° del presente reglamento.

ARTÍCULO 12.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en

ejecución tienen un plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del

presente reglamento, para adecuarse al mismo.

Las partes obligadas a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente

reglamento, respecto a^Lo-s-con venios que se encuentran en ejecución al día de la
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fecha de publicación! de la resolución que aprueba este reglamento, tienen el

plazo improrrogable de TREINTA (30) días contado también desde la publicación

de la resolución que; aprueba el presente reglamento, para remitir la Póliza de

Caución correspondiente a cada convenio conforme a lo previsto en el articulo 11

precedente, y en caso de no hacerlo se suspenderá el pago de los certificados

correspondientes ha'sta tanto se cumpla con lo solicitado en el presente

reglamento. :

Ante el incumplimiento total o parcial en la presentación de la rendición de

cuentas, se comunicará a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN,

organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la

existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de

comunicarlos, de cprresponder, a los órganos de control de la jurisdicción

municipal o provincial de que se trate.
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